
 
 
 
 
                                                           

 

 

MENDOZA, 29 de octubre de 2012.-  

  
VISTO: 

 
 El expediente CUDAP: EXP-FCP: 12888/2012 por el que Secretaría Académica de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales solicita llamar a concurso de trámite abreviado, para cubrir el cargo de 
PROFESOR TITULAR con dedicación semiexclusiva en la cátedra “TEORIA ECONOMICA I” de la 
Carrera de Licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que a fojas 02 Secretaría Académica propone la nómina de integrantes de la Comisión Asesora del 
concurso de referencia. 
 
 Que a fojas 03 Dirección de Personal informa la disponibilidad del cargo.   
 
 Que la Comisión de Docencia y Concursos, sugiere acceder a lo solicitado. 
 

Por ello, y teniendo en cuenta lo resuelto por unanimidad, en la sesión del día 22 de octubre de 
2012,  
  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO  DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

POLITICAS Y SOCIALES  
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-  Llamar a concurso de trámite abreviado de carácter interno, para cubrir en forma interina, 
hasta el 31 de diciembre de 2012, un cargo de PROFESOR TITULAR con dedicación SEMIEXCLUSIVA 
en la cátedra “TEORIA ECONOMICA I” de la carrera de Licenciatura en Ciencia Política y Administración 
Pública, de acuerdo a lo establecido por el artículo 6º de la Ordenanza Nº 14/06-CD. 
 
 
ARTÍCULO 2º -  Integrar la Comisión Asesora sobre antecedentes, títulos y condiciones de los candidatos, 
con los siguientes profesores: 
 
Titulares: 

• GAGO, Alberto 
• ROITMAN, Roberto 
• FIDEL, Gabriel 

 
Suplentes: 

• LEIVA, Francisco 
• DUARTE, Lucio 
• PAROLA, Ruth 

 
ARTÍCULO 3º  - La Comisión Asesora deberá expedirse en cinco (5) días hábiles a partir del plazo 
estipulado en el artículo 10º de la Ordenanza Nº 14/06-CD. 
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ARTÍCULO 4º - Designar a los siguientes veedores, en cumplimiento del artículo 17º de la Ordenanza Nº 
14/06-CD: 
 
Docente: Walter MARCOLINI 
Graduado: Rodrigo FARIAS 
Alumno:  Constanza FOSCH 
 
ARTÍCULO 5º  - Fijar como fecha de inscripción para el concurso de referencia los días VEINTIDOS (22), 
VEINTITRES (23) y VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE de 2012, en horario de 9:00 a 12:00 horas, por 
la Oficina de Gestión de Concursos. 
 
ARTÍCULO 7º  - Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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